
AYUDAS DESTINADAS AL 

TRASLADO DE FALLECIDOS A SU 

ISLA DE PROCEDENCIA O 

RESIDENCIA

Asociación Corazón y Vida de Canarias



OBJETO

Hacer frente al 
coste que suponen 

los traslados de 
los pacientes 

fallecidos a su isla.

¿POR QUÉ NACE ESTA AYUDA?

SUJETOS 
BENEFICIARIOS

Familiares e 
instituciones sin 
fines de lucro.

PLAZO DE 
PRESENTACIÓN

Del 1 al 31 de Marzo 
del año siguiente a la 

defunción.



¿POR QUÉ NACE ESTA AYUDA?

CUANTÍA

El límite máximo 
individual de la 
ayuda no podrá 

superar los 
2.103,54 �½.

ÓRGANO 
AL QUE SE 

DIRIGE

Dirección 
General de 

Salud Pública.


